
A DESPACHO: 07 de diciembre de 2022. informando que la parte 
demandada solicita que se termine el proceso de la referencia a través de 

desistimiento tácito. Provea.   
 
El secretario,  

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán Cauca, siete de diciembre de dos mil veintidós  
 

 

        PROCESO:           DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
        DEMANDANTE:    GUSTAVO ADOLFO HOYOS 
        DEMANDADOS:    AURA EDIS FRANCO MOSQUERA 

        RADICADO:          2021-00026-00 
 

 
                               Auto Interlocutorio Nro. 2804 
 

Se encuentra a Despacho el proceso declarativo de la referencia, en el cual 
se encuentra memorial allegado por el apoderado de la demandada Ximena 

Erazo, solicitando que se decrete el desistimiento tácito del proceso, 
teniendo en cuenta que la parte demandante fue requerida por medio de 
auto interlocutorio número 1984 del 07 de septiembre del 2022. 

 
De la revisión del proceso se observa que el termino para que opere el 
comentado desistimiento.  se cumpliría el día 24 de octubre de 2022, la 

parte demandante radico memorial de cumplimiento al auto referido el día 
20 de septiembre de 2022, razón por la cual no es posible darle tramite a la 

solicitud adiada, según lo previsto el articulo 317 núm. 1º 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
POPAYAN,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento tácito según los breves 
motivos expuestos en la presente providencia judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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